
Jueves 19 de febrero de 2026 | 11www.ladiscusion.cl

Joven murió
aplastado por un
árbol en Valparaíso

País

Un trágico hecho se registró la tarde de este martes en el céntrico
parque Italia ubicado en Valparaíso, luego que un árbol cayera y
aplastara a un joven de 27 años que estaba sentado en el lugar,
matándolo en el acto.
Producto del incidente, otro veinteañero -que practicaba skate en el
lugar- quedó atrapado y sufrió una fractura, por lo que fue rescatado
por Bomberos y trasladado al Hospital Carlos Van Buren.
De acuerdo con el tercer comandante del Cuerpo de Bomberos de
Valparaíso, Francisco Arévalo, voluntarios acudieron al lugar luego
que los transeúntes "se dirigieran a la Compañía cercana" cerca de
las 18:30 horas.
El funcionario precisó que "la persona fallecida estaba haciendo
uso de una banca de la plaza, en donde lamentablemente cayó
el árbol".
Pasadas las 21:00 horas, personal de Bomberos logró recuperar el
cuerpo de la víctima y lo entregó al Labocar de Carabineros, que
se encuentra investigando lo sucedido.

"MODO AULA" ES LA INICIATIVA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Impulsan campaña
para regular uso de
celulares en colegios
La normativa comenzará a regir en marzo y establece restricciones durante la

jornada escolar, con excepciones específicas según nivel educativo.
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E1 Ministerio de Educación
lanzó la campaña "Modo
Aula: menos distraccio-
nes, más aprendizajes",
en el marco de la nueva

regulación que ordena el uso de
dispositivos móviles en estable-
cimientos educacionales del país.
La normativa comenzará a regir en
marzo y establece criterios claros
para resguardar los procesos peda-
gógicos y fortalecer la convivencia
escolar.

Desde la cartera explicaron que el
uso permanente de celulares durante
la jornada puede afectar la atención,
el bienestar socioemocional y las
relaciones entre estudiantes. Por
ello, la regulación busca proteger el
espacio educativo como un entorno
de encuentro y desarrollo integral,
promoviendo además un vínculo más
consciente con el entorno digital.

La ley no prohíbe completamente
el uso de dispositivos móviles, sino
que fija una regla general que limita
su utilización durante el horario
escolar y define excepciones especí-
ficas. Estas contemplan actividades
pedagógicas, razones de salud o
necesidades educativas especiales,
siempre bajo autorización expresa de
la dirección del establecimiento.

Cada comunidad educativa deberá
incorporar la normativa en su regla-
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La regulación establece diferencias según el nivel educativo.

También tablets y smartwatch
Los implementos que están incluidos en esta ley
son: Teléfonos celulares y smartphones, tablets de
uso personal, relojes inteligentes (smartwatch) con
conexión a internet o mensajería, y cualquier otro
dispositivo portátil similar que permita una comu-
nicación personal permanente. La normativa, que
incluye a los profesores, comenzará a regir este 1 de
marzo, y los establecimientos tendrán hasta fines de
junio para ajustar sus reglamentos internos.

mento interno, definiendo la forma
de aplicación y los procedimientos
para autorizar excepciones. La direc-
ción de cada recinto será responsable
de garantizar una implementación
justa y transparente.

Diferencias en niveles educati-
VOS

La regulación establece diferencias
según el nivel educativo. En Educa-
ción Parvularia, el uso de disposi-
tivos móviles no estará permitido
durante la jornada, priorizando el
bienestar y el desarrollo integral de
niñas y niños. En Educación Básica,
solo podrá autorizarse en los casos
excepcionales contemplados por
la norma. En tanto, en Educación

Media, los establecimientos podrán
definir espacios o momentos espe-
cíficos para su uso, considerando
la autonomía progresiva de los
estudiantes.

Asimismo, se informó que la
comunicación entre familias y
alumnos durante el horario escolar
deberá canalizarse a través de los
medios formales dispuestos por
cada establecimiento, los cuales
estarán habilitados para informar
y responder oportunamente ante
cualquier situación.

Con esta campaña, el Ministerio
busca instalar el concepto de "Modo
Aula" como una invitación a reducir
distracciones y priorizar el apren-
dizaje en las salas de clases.

Fijan
fecha de
formalización
contra
exfiscal
Guerra
El Ministerio Público ya definió la
fecha para la formalización del
exfiscal regional metropolitano
Oriente Manuel Guerra, en el marco
del denominado Caso Audios.
La audiencia quedó programada
para el próximo 9 de marzo, a las
9:00 horas, instancia en la que el
persecutor será imputado por una
serie de delitos que han marcado
uno de los episodios judiciales más
sensibles del último tiempo.
El Cuarto Juzgado de Garantía de
Santiago había fijado previamente
una audiencia de control solicitada
por la defensa de Guerra, con el
objetivo de que la Fiscalía precisara
los hechos que se le atribuyen antes
de avanzar hacia la formalización.
Ese trámite permitió ordenar los
cargos y despejar el alcance de
las imputaciones que hoy pesan
sobre el exfiscal.
De acuerdo con los antecedentes
del caso, a Guerra se le acusa de
cohecho agravado, vulneración de
secreto y prevaricación administra-
tiva, delitos que estarían vinculados
a la entrega de información reser-
vada sobre causas de alto impacto
público como Penta y Dominga al
abogado Luis Hermosilla
Según la investigación, esas filtra-
ciones habrían "impactado direc-
tamente en el desarrollo de los
procesos judiciales", afectando su
curso y la igualdad ante la ley.
Un hito clave se produjo la semana
pasada, cuando la Corte Suprema
declaró admisible la querella de ca-
pítulos presentada contra Guerra.
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